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CERTIFICADO DE IDONEIDAD Y EXPERIENCIA 

Conforme a lo establecido en los Estudios y documentos previos para la 

satisfacción de la necesidad correspondiente a “Vigilancia y Control- Presupuesto 
para contratación personal Convenio Interadministrativo No 1615 de 2025” y la 
documentación allegada por el señor Jhonattan Alfonso Wilches Ruiz, 

identificado con Cedula de Ciudadanía No 91.512.165, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9. del Decreto 1082 de 2015, esta 

dependencia realizó la verificación de los requisitos de idoneidad y experiencia 
requeridos para el objeto contractual propuesto consistente en: 
 

“Prestar sus servicios profesionales apoyando a la ANE en la verificación al 
cumplimiento de las obligaciones a cargo de los asignatarios frente a la 

ampliación del servicio móvil y actualización tecnológica de las redes del servicio 
móvil (IMT), en el marco del Convenio Interadministrativo No. 1615 (FUTIC) / 
207 (ANE) de 2025 suscrito entre el FONDO ÚNICO DE TIC y la ANE” 

 

REQUISITO EXIGIDO 

(Perfil/idoneidad) 

DOCUMENTACIÓN APORTADA 

(Soportes, diplomas, actas 

etc.)  

REQUISITO 

ACREDITADO 
(Cumple/No 

cumple)  
Pregrado 

 

Profesional ingeniería eléctrica 

o electrónica o de 

telecomunicaciones o de 

sistemas o telemática o afines 

 

 

Título profesional en Ingeniería 

en Telecomunicaciones 

 

 

 

CUMPLE 

Posgrado 

 

Título de posgrado en la 

modalidad de especialización 

en temas relacionados con 

electrónica o de 

telecomunicaciones o de 

sistemas o telemática 

 

Para el título de posgrado en la 

modalidad de doctorado, se 

aplicará la equivalencia 

establecida en el artículo 

2.2.2.5.1. del Decreto 1083 de 

2015, de 24 meses de 

experiencia profesional por el 

título requerido. Para el particular 

se tendrá en cuenta la 

experiencia certificada en DICO 

TELECOMUNICACIONES S.A, 

desde el 8 de abril de 2010 hasta 

el 20 de febrero de 2012, y 

TELECOMS & SECURITY 

SOLUTIONS, desde el 21 de 

 

 

 

CUMPLE 
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febrero de 2012 hasta el 16 de 

septiembre de 2012 

 

Experiencia Profesional 

 

12 meses de experiencia 

profesional, dentro de los 

cuales debe contar con seis 

(6) meses de experiencia 

profesional relacionada en 

verificaciones técnicas, 

regulación, asignación de 

espectro, bases de datos, 

servicios o proyectos de 

Telecomunicaciones o afines 

SERVICIOS EN 

COMUNICACIONES PRECOOM 

S.A.S 

01/03/2013 – 30/04/2014 

Ingeniero de RF  
 

Nota: la Experiencia profesional 

indicada, abarca los 6 meses 

requeridos de experiencia 

específica, como quiera que la 

misma es relacionada con lo 

solicitado en el perfil. 

 

CUMPLE 

 
Luego de revisar la formación académica, experiencia profesional y demás 
documentos aportados, esta dependencia concluye el señor Jhonattan Alfonso 

Wilches Ruiz, CUMPLE con los requisitos de idoneidad y experiencia establecidos 
en los estudios previos, para satisfacer la necesidad en cuestión.   

 
Se expide este certificado como soporte del análisis técnico del proceso de 
contratación correspondiente, en Bogotá D.C.  a los 22 días del mes de octubre 

de 2025 
 

 

Erlly Esmeralda Bernal Camacho  

Subdirección de Vigilancia y Control 

 

 





Referencia: .

EL CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERíAS ELÉCTRICA, MECÁNICA Y
PROFESIONESAFINES, EN VIRTUD DE LO ESTABLECIDO POR LA LEY 51 DE 1986 Y EL DECRETO

1873 DE 1996

HACE CONSTAR QUE:

1. El Ingeniero Jhonattan Alfonso WILCHES RUIZ, identificado con Cédula de Ciudadanía No.
91512165 de Bucaramanga (Santander), se encuentra registrado ante el Consejo Profesional
Nacional de Ingenierías Eléctrica, Mecánica y Profesiones Afines, como Ingeniero
TELECOMUNICACIONES con Matrícula No. SN290-124948 expedida por el Consejo Profesional
Seccional de SANTANDER mediante resolución No. SN-14 de 2017 el día 04 de Mayo de 2017 y
confirmada por el Consejo Profesional Nacional según Resolución No. CPN-51 de 2017.

2. La matrícula profesional No. SN290-124948, del citado ingeniero se encuentra Vigente y no se
registran Sanciones a la fecha.

Esta constancia se expide por solicitud de: ANE. La vigencia de la presente certificación es de Seis (6)
meses a partir de la fecha de expedición.

Dada en la ciudad de Bogotá D.C., a los Catorce (14) días del mes de Octubre de Dos Mil Veinticinco
(2025)

Consejo Profesional Nacional de Ingenierías Eléctrica, Mecánica y Profesiones Afines
Código de Validación:999901909690. Vence el 14-Abril-2026

Entre a www.consejoprofesional.org.co y a la opción 'Validar Certificado' para verificar su validez

HENRY LEÓN GALINDO
Secretario Ejecutivo (E)
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Agencia Nacional del Espectro 
 
Dirección: Calle 93 # 17-45 Piso 4. Bogotá D.C.  
Teléfono conmutador: (+57) 60 (1) 6000030 
Correo Institucional: contactenos@ane.gov.co 

CERTIFICACIÓN CONTRACTUAL 

 
EL COORDINADOR DEL GRUPO DE CONTRATACIÓN DE LA AGENCIA 

NACIONAL DEL ESPECTRO 
 

CERTIFICA 
 

Que JHONATTAN ALFONSO WILCHES RUIZ, identificado con CC No. 91.512.165, 
suscribió con la AGENCIA NACIONAL DEL ESPECTRO, identificada con Nit. 
900.334.265-3 el siguiente contrato: 
 
 
CONTRATO No.: 247 del 26 del mes de septiembre de 2024 

 
TIPO DE CONTRATO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

 
OBJETO:                                Prestar sus servicios profesionales apoyando a la ANE en la 

verificación al cumplimiento de las obligaciones a cargo de los 
asignatarios frente a la ampliación del servicio móvil y 
actualización tecnológica de las redes del servicio móvil (IMT) 
y también en las mediciones al interior y exterior de las 
cárceles o Establecimientos de Reclusión del Orden Nacional 
– ERON -, en el marco del Convenio Interadministrativo No. 
1590 de 2024 suscrito entre el FONDO ÚNICO DE TIC y la 
ANE.  
 

OBLIGACIONES                          
ESPECÍFICAS: 

1. Apoyar en la verificación técnica del cumplimiento de las 
obligaciones legales, reglamentarias y regulatorias a cargo 
de los asignatarios frente a la ampliación del servicio móvil 
y actualización tecnológica de las redes del servicio móvil 
(IMT) y también en las mediciones al interior y exterior de 
las cárceles o Establecimientos de Reclusión del Orden 
Nacional – ERON -, de acuerdo con las visitas presenciales 
que le sean asignadas. 
 

2. Realizar el levantamiento de la información de verificación 
técnica correspondientes, en los plazos determinados por 
el líder del proyecto, que sirvan de insumo a la Dirección 
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Agencia Nacional del Espectro 
 
Dirección: Calle 93 # 17-45 Piso 4. Bogotá D.C.  
Teléfono conmutador: (+57) 60 (1) 6000030 
Correo Institucional: contactenos@ane.gov.co 

de Vigilancia, Inspección y Control del MinTIC para ejercer 
su potestad sancionatoria. 
 

3. Ejecutar el cronograma y plan de visitas presenciales, 
desarrollando actividades de revisión documental, 
verificando el cumplimiento de las obligaciones legales, 
reglamentarias y regulatorias, desde el punto de vista 
técnico. 
 

4. Aplicar permanentemente la metodología de inspección, 
vigilancia y control adoptada por el MinTIC y utilizar los 
formatos estandarizados, los cuales, deben estar 
actualizados y adaptados a las necesidades y en lo que 
respecta a las políticas del Sistema de Gestión de Calidad. 
 

5. Entregar el resultado de la ejecución de sus actividades de 
forma estructurada, que permita hacer procesamiento 
masivo de datos en un formato idóneo según el volumen 
de estos, de acuerdo con los criterios que serán acordados 
con el supervisor teniendo en cuenta los requerimientos y 
necesidades de la entidad. 
 

6. Dar buen uso, salvaguardar y tomar todas las precauciones 
necesarias para evitar daños en los sistemas a los cuales 
la ANE le permita acceso debido al cumplimiento de sus 
obligaciones contractuales. 
 

7. Efectuar dentro de los términos indicados por el supervisor, 
las correcciones, alcances o ajustes sobre productos 
entregados, que este considere no se encuentran acordes 
con los requerimientos realizados. 
 

8. Llevar a cabo la legalización por los gastos de 
desplazamiento reconocidos dentro de los tres (3) días 
siguientes a la finalización de cada uno de ellos. 
 

9. Asistir a las reuniones de seguimiento del contrato que 
sean citadas por el supervisor o líder del proyecto, para 
tratar los inconvenientes, problemas y riesgos en la 
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Agencia Nacional del Espectro 
 
Dirección: Calle 93 # 17-45 Piso 4. Bogotá D.C.  
Teléfono conmutador: (+57) 60 (1) 6000030 
Correo Institucional: contactenos@ane.gov.co 

ejecución del Convenio Interadministrativo No 1590 de 
2024. 
 

10. Ejercer todas y cada una de las actividades necesarias 
para el óptimo desarrollo del objeto del contrato, de 
acuerdo con las indicaciones del supervisor de este. 
 
 

VALOR:        
 
                         

VEINTITRÉS MILLONES CUARENTA MIL PESOS M/CTE 
($23.040.000). 

PLAZO: 
 
 
 
 

El plazo del contrato será el periodo comprendido entre la fecha 
de inicio de éste y el 31 de diciembre de 2024. La fecha de 
inicio será aquella en que se cumplan todos los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución del contrato. 

FECHA DE INICIO: 27 de septiembre del 2024 
 

FECHA DE 
TERMINACIÓN:         
 
            

 
31 de diciembre del 2024 
 
 

ESTADO:                                                 Terminado 
 
 

La presente certificación se expide a solicitud del interesado y se firma en Bogotá D.C., el 
15 del mes de agosto de 2025. 
 

 

 

 
ANIBAL ANDRES ARROYO LEÓN 

COORDINADOR GRUPO CONTRATACIÓN 
 

 
 
Elaboró:  Kevin Alexander Moncada López – Contratista 





` 

 

Medellín, Medellín, Medellín, Medellín, FFFFebrero 9 de 2010ebrero 9 de 2010ebrero 9 de 2010ebrero 9 de 2010    

 

 

 

 

CERTIFICACION LABORALCERTIFICACION LABORALCERTIFICACION LABORALCERTIFICACION LABORAL    

 

 

 

PATH S.A. con Nit. 811.043.907-1, se permite certificar que el Sr. 

JJJJHHHHONATTONATTONATTONATTANANANAN    AAAALFONSO WILCHESLFONSO WILCHESLFONSO WILCHESLFONSO WILCHES RUIZRUIZRUIZRUIZ identificado con Cedula de 

Ciudadanía No. 91.512.163, laboró para la compañía desde el 11 de 

Septiembre de 2008 hasta el 31 de Octubre del mismo año, en la 

ciudad de Bucaramanga y desde el 19 de Octubre de 2009 hasta el 19 

de enero de 2010 en la ciudad de Lima (Perú), bajo el cargo de 

IIIIngeniero de Drive Test (Analista 3), ngeniero de Drive Test (Analista 3), ngeniero de Drive Test (Analista 3), ngeniero de Drive Test (Analista 3), desempeñándose de manera 

optima y calificada, demostrando valores de respeto y honestidad. 

  

 

 

Atentamente; 

 

 

 
______________________ 

Nataly Torres Duran.Nataly Torres Duran.Nataly Torres Duran.Nataly Torres Duran.    

Asistente Administrativa  
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Cali 21 de julio de 2025 

A QUIEN PUEDA INTERESAR 
 
 
 Que el señor Jhonattan Alfonso Wilches Ruiz identificado con CC 91512165 de Bucaramanga, fue 
ingeniero de RF desde ENERO 1 de 2025 trabajo en los proyectos de optimización de CLARO en 
Hunting de Interferencia, Búsqueda de sitios, FSS, Drive Test y Diseño Indoor , realizando un 
excelente trabajo en las respectivas actividades en todo el territorio Colombiano hasta el 31 de 
Agosto de 2025 Se extiende la presente constancia, a solicitud del interesado 
 
 
 

Atentamente, 

  

 

Jhonattan Alfonso Wilches Ruiz 

Gerente de Proyectos  

 

 



Cali 1 de agosto de 2024  

 

 

 

 

 
A QUIEN PUEDA INTERESAR 

 

Que el señor Jhonattan Alfonso Wilches Ruiz identificado con CC 91512165 de 

Bucaramanga, fue ingeniero de RF desde diciembre 1 de 2019 trabajo en los proyectos 

de optimización de CLARO en Hunting de Interferencia, Búsqueda de sitios, FSS, Drive 

Test y Diseño Indoor , realizando un excelente trabajo en las respectivas actividades en 

todo el territorio Colombiano hasta el 1 de Julio de 2024   

 

Se extiende la presente constancia, a solicitud del interesado  

 

 

 

Atentamente, 

  

 

Luz María Ruiz Calderón 

Gerente de Proyectos  
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                           NIT: 900608850-1 

 
 

          http://www.solintelco.com                                      Cle 93 #15-51. Of. 108 Bogotá    Tel: 6755714 

 

                                            
DEPARTAMENTO DE GESTION HUMANA 

 
 

 
CERTIFICA A QUIEN INTERESE QUE: 

 
 

 
El señor(a) JHONATTAN ALFONSO WILCHES RUIZ, identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía No. 91.512.165, labora en nuestra empresa desde el veinte dos (22) de 
abril de dos mil catorce  (2014).  
  
El señor(a) JHONATTAN ALFONSO WILCHES RUIZ, desempeña el cargo de 
Ingeniero Rf con un contrato  a término indefinido, recibiendo un salario mensual de 
$5.000.000  
 
Se expide esta certificación a solicitud del interesado (a) a los treinta (30) días del mes 
de marzo del 2015. 
 
 
 

 

 

 

_______________________ 

Jhon Freicer Lozada Ramos 

Gerente de Servicios 

Solintelco Corp SAS 

 

 
  



 



Cali 21 de julio de 2025 

A QUIEN PUEDA INTERESAR 
 
 
 Que el señor Jhonattan Alfonso Wilches Ruiz identificado con CC 91512165 de Bucaramanga, fue 
ingeniero de RF desde ENERO 1 de 2025 trabajo en los proyectos de optimización de CLARO en 
Hunting de Interferencia, Búsqueda de sitios, FSS, Drive Test y Diseño Indoor , realizando un 
excelente trabajo en las respectivas actividades en todo el territorio Colombiano hasta el 31 de 
Agosto de 2025 Se extiende la presente constancia, a solicitud del interesado 
 
 
 

Atentamente, 

  

 

Jhonattan Alfonso Wilches Ruiz 

Gerente de Proyectos  

 

 


